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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE AGOSTO DE 2002.


Siendo las nueve horas treinta y cinco  minutos del día nueve de agosto  del dos mil dos.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de  obra, sobre proyecto técnico básico, a las empresas “Construcciones Conca, S.L.” y “Grupo Inmobiliario tormo alto, S.L.”, para construcción de 20 viviendas unifamiliares adosadas con garaje, en manzana “C” de la Unidad de Ejecución nº 22 (“Obispo Laplana”), con fachada a las calles Antonio Machado y nuevos viales 1, 3  y  4.

1.2. ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Juan Manuel Medina Pons, para instalar una actividad de “Comercio de alimentación con carnicería y charcutería” en calle Mercedes Escribano número  5, bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- NO existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Manuel Plaza Pérez en representación de “Plaza Racing, S.L.”, para instalar una actividad de “Taller de reparación de vehículos automóviles” en Polígono Industrial “Antiguos Terrenos de CAMPSA” zona A, nave nº 10, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- SI existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Miguel Ladrón de Guevara Barrios en representación de “Servimóvil, C.B.”, para instalar una actividad de “Taller de reparación, revisión y mantenimiento de vehículos automóviles” en Avenida de la Cruz Roja Española nº 8, Polígono “antiguas naves de Barreiros”, nave nº 19, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO. Autorizar al Alcalde-Presidente para la firma de los documentos que sean necesarios para la tramitación del expediente, (Autorización de firma y compromiso de aportación municipal a las obras de "Mejora de la urbanización de la calle de Santa Teresa "A" en Cuenca") especialmente, el Convenio a firmar con la Consejería de Obras Públicas.

SEGUNDO.- Compromiso de aportación económica por parte del Ayuntamiento del 20% del total de la obra y de cualquier exceso presupuestario, que como consecuencia del desarrollo de la misma  pueda producirse por encima de la aportación económica concedida por la Consejería.

B).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras de “Mejora de la urbanización de la calle de Santa Teresa “A” en  Cuenca”.

SEGUNDO.- Exposición al público por plazo reglamentario.

TERCERO.- De no haber reclamaciones durante el periodo de exposición pública se entenderá definitivamente aprobado el proyecto técnico de las obras de “Mejora de la urbanización de la calle de Santa Teresa “A” en  Cuenca”.

C).- Adjudicar la contratación de las obras de “Construcción de rotonda en la Plaza del Escultor Jamete y mejora del viario para acceso a bomberos y Barrio Fuente del Oro desde el Parque de Santa Ana”, a favor de la Empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, en la cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE  CÉNTIMOS (466.445,49 €) I.V.A. incluido. 

D).- PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto modificado de las obras de “Rehabilitación de antiguo escuelas de San Pedro como Centro de Día de la Tercer Edad”, redactado por el Arquitecto Municipal D. Pablo Martínez Pando, y por el Arquitecto, D. José Chavarri Colón, por importe líquido de 47.343 €.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto líquido modificado del mencionado proyecto por importe de 47.373 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos núm. 20011692 AD 1.

TERCERO.- Adjudicar el modificado del proyecto al contratista de la obra municipal Bafl, S.A.

CUARTO.- Ampliar el plazo de ejecución por un mes.

E). - Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Centro de Recepción de turistas y aparcamiento en superficie 2ª Fase, y sus modificados”. por importe de TRES MIL OCHENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y DOS CENTIMOS (3.083,92 €/)  para proceder a su abono a Construcciones Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”.

F).- Adjudicar la contratación del Servicio de Inspección y Limpieza de la Red de Saneamiento del Municipio de Cuenca (año 2002), a favor de la Empresa “Limpiezas Fernández, S.A.”,  en la cantidad de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS (17.393,16 €) I.V.A. incluido.

3º.- PATRIMONIO.

A).- PRIMERO.-  Resolución del contrato de arrendamiento concertado con D. PASCUAL GIRONA TRINXET, para el aprovechamiento cinegético del monte de propiedad municipal denominado “Veguillas de Tajo”, núm. 126 del Catálogo de Utilidad Pública.

SEGUNDO.-  Pérdida de la fianza provisional depositada, y como indemnización por los daños  y perjuicios sufridos, la diferencia existente  entre la adjudicación actual y el precio que se establezca en la próxima adjudicación, incluso, si se diera  el caso, la anualidad o anualidades que pudieran quedar impagadas; ello en lo que exceda del importe de la garantía incautada.

TERCERO.- Realizar oferta, a los licitadores al adjudicatario, por orden de sus proposiciones económicas, de adjudicación del repetido aprovechamiento cinegético.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas cincuenta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.


EN FUNCIONES.,
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